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	17ª Asamblea Nacional

Antofagasta, 6 al 7 de Diciembre 1986


ACUERDOS Y TAREAS

1. ACUERDOS:

1.1. Se acepta que participe en la Asamblea un delegado adicional por la Diócesis de Valparaíso.

1.2. Se reconoce como Secretariado Diocesano al Presecretariado de Talca.

1.3. Se aprueba la cuenta del actual Secretariado Nacional.

1.4. Se acuerdan las tareas para el nuevo Secretariado Nacional, período 1987 – 1988.

1.5. Se elige como Sede del nuevo Secretariado Nacional del MCC la Diócesis de Temuco para el período 1987 -1988.

1.6. Se acuerda realizar la próxima Asamblea Nacional en la Diócesis de Linares en el período comprendido entre el 1º de Octubre y el 15 de noviembre de 1988. La fecha exacta será fijada de común acuerdo entre el Secretariado Nacional y el Secretariado Sede.

1.7. Se acuerda realizar la próxima Asamblea Nacional del MCC. La Diócesis de Linares en el período comprendido entre el 1 de Octubre y el 15 de Noviembre de 1988. La fecha exacta será fijada de común acuerdo entre el Secretariado Nacional y el Secretariado de Sede.

1.8. Se acuerda realizar una Ultreya Nacional como culminación del Encuentro anteriormente indicado, en la misma Diócesis de Rancagua.

1.9. Se acuerda hacer llegar una carga de adhesión del MCC. Al Episcopado Nacional en la persona de Monseñor Bernardino Piñera, Presidente de su Consejo Permanente.

1.10. Se acuerda hacer llegar una carta de agradecimiento a Monseñor Carlos Oviedo C., Arzobispo de la Arquidiócesis de Antofagasta, por la cariñosa hospitalidad recibida en su diócesis.

1.11. Se acuerda introducir algunas modificaciones al Reglamento del MCC. De Chile vigente.

1.12. Se acuerda que todos los Secretariados y Presecretariados Diocesanos deben ponerse al día en sus aportes al Secretariado Nacional en un plazo máximo de un año, a contar de esta fecha.

1.13. Se faculta al actual Secretariado Nacional para dar forma a los acuerdos de la Asamblea, a las tareas fijadas por ésta para el nuevo Secretariado Nacional y al Reglamento del MCC de Chile según lo acordado.

2. TAREAS:
Se fijan las siguientes tareas a realizar por el nuevo Secretariado Nacional durante el período 1987 – 1988:

2.1. Realizar un Encuentro Nacional sobre el tema “Orientaciones Pastorales 86/89 y MCC”.

2.2. Realizar una Ultreya Nacional como culminación del Encuentro anterior.

2.3. Fomentar e insistir en la aplicación de las conclusiones del último Encuentro Nacional realizado en Concepción respecto a: Precursillo, Escuelas, Grupos y Ultreyas.

2.4. Preocuparse de que llegue a feliz término la iniciación del MCC en la Diócesis de Punta Arenas.

2.5. Realizar visitas previamente programadas a las diversas Diócesis.

2.6. Mejorar los mecanismos de distribución y difusión del informativo “En la brecha” de tal manera, que en las Diócesis exista una real posibilidad de recibir este documento, incluyendo en él, como separatas literatura propia del MCC, iniciándose con IFMCC. Una de las separatas deberá dedicarse a un “Diccionario” con definiciones de los términos vigentes, propios del MCC.

2.7. Continuar realizando Cursillos de Dirigentes por Zonas en el País.

2.8. Realizar por lo menos, una vez cada dos años, una Jornada Nacional de Asesores de MCC.

2.9. Unificar la simbología propia del Movimiento y la Guía del Peregrino.

2.10. Estudiar una metodología del trabajo para las Asambleas Nacionales que permitan hacer las más dinámicas y efectivas.

2.11. Formación de una comisión que se dedique al estudio permanente del contenido del mensaje entregado en el Cursillo.

2.12. Preparar un esquema único para la realización de Escuelas Intensivas ABC en el País.

2.13. Procurar mantener un stock de libros fundamentales que digan relación con MCC para ponerlos a disposición de los Secretariados Diocesanos.

2.14. Tomar contacto con la Diócesis de Araucanía, cuya ausencia se lamentó en esta Asamblea.

Antofagasta, Diciembre de 1986.
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